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Subdírección Regional de Apoyo Nororientaí.
FiscaJfa General de la Nadón.
Cluda:d_

ASUNTO; DESIGNAC.ON DE SUFERVISCN DURP.HTE EL PERÍODO DE
VACACIONES DE LA DOCTORA CINDY JOHANA CAROUNA LOZANO
CALDERON DEL CONTRATO FGN-RN0-GQ17-2026.

Respetado, Arquieclo:

Atendiendo al cumplimiento de los requisitos de ejecución contractual, me permito
comunicarle que ha sido designado como SUPERVISOR dei contrato FGN-RNO-
0017-2026, que se encuentra bajo la supervisión de la Doctora CINDY JOHANA
CAROLINA LOZANO CALDERON, durante su periodo de vacaciones que va del 22
de junio al 17 de julio.

1 CONTRATISTA UNIÓN TEMPORAL MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN FISCALÍA GENERAL - 2026

NlT SÍ206B,527-4

OBJETO

Contrallar el suminislrs de nislefiales de conAíroccIdn,
repuestos eiectrircs, luminarias y ^femenfos de
ferretería, para el mantenimiento y sostenrmiento de las
sedes de la Fiscalía General de la Nación Sobdírecdóo
Reglón al de Ap oyo Nororienla i".

FECHA DE SUSCRÍPCrOM 05/08/2026

Garantías del cumplimiento que ampara
RNO-0017 2026

fNPORMAClON DE U PÓLIZA

riesgos descritos en el corlralo FGN-

GARANTE: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A

SUSDIi=?ECCiON REGIONAL OE APOYO MORORlEffFAL
SECCiÓN GESTIÓN CONTRACTUAL
Gsraa íS íg3.24-B' Bants AísoSa - Siioararnara
P#eX gSS4SSS £53-72213-?^
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ANEXO NO.: 0 I
CERTFÍACADO No.. 72941338

AMPARO VIGENCIA

CUf.'PLlMIENTO DEL CONTRATO OS/05/2026

15/06/2027

HASTA 30%

CALIDAD Y CORRECTO

FUNCIONAMIENTO DE LOS SIENES

08/05/2026

15/1:.2/2027

HASTA 30%

Por lo anterior tener presente lo siguiente

SI no es pos/Me ¡a suscripcim mfijunia dei acia, é!siipamism-dmmffmdo dejara cmslawtía
de! estado en que se encmnta e¡ contratú o cómmm ai asMmr ai' ̂ efaao de esMs
ñ/ncifones '

Como es de so conocimiento la super»íisión consiste en el seguimiento técnico, administrativo,
financiero, cxjnlable, ambiental y Jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato será
ejercido por usted, adquiriendo las responsabilidades contempladas en la ley 80 de 1993,
modificada por la ley 1150 de 2007; Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, el manual de
contratación de la Entidad, el Estatuto Ántlcorrupelón y fa guía para el ejercido de fas íurnaories
de supervisión e inter^^entorfa de ios contratos suscritos por fas entidades estatales de CCE..

El Supervisor del Contrato es quien ejerce en nombre y represenlsdón de la entidad, las
obligaciones de control, s^uimiento y supen,'f,sfón de los contratos celebrados, y por tanto
están facultados para solicitar informes aclaraciones y expliradooes sobre el desarrollo de la
ejecución contractual, y tendrán los siguientes deberesr

* Informar a la entidad contratante de ios hechos o circunstancias que puedan constituir actos
de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo
el cumpitmiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente.

' Infomiar ai Ordenador del Gasto y al Área de Contratos el estado de avance o ejí^cucion drf
contrato teniendo «1 cuenta el plazo de ejecución.

* Exigir ai contratista que las obras, servicios, o bienes contratados, cumplan con las
condiciones y calidades pactadas y si es del caso, solidlar su corrección o reposición cuando
verifique que no cumplen con lo requerido.

» Conceptuar y Justificar la viabilidad de las adiciones prórrogas, modifiaacíones o
suspensiones al contrato o aceptación de oferta o convenio que procedan, así como elaborar
y remitir con la debida anterioridad al vencimiento dei contrato la corres pendiente solicitud al
competente contradual.

* Controlar la correcta inversión del anticipo de conformidad con lo establecida en el contrato
y dando cumplimiento a fo establecido en el artículo 91 la Ley 1474 de 2011.

*jA probar el plan de Inversión del anticipo cuando haya fugar.

* Requerir ai contratista, cuando haya fugar fa Informadón rélbdibfiadá corn: tai coimecla
inversión dei anticipo con sus correspondientes soportes..

* Sumlnlslri^ ai contratista toda la información y documentos necesarios para fe coriecta
ejecución del contrato.

fiscalía

SUBDIRECCION REGIONAL DE APOYO ¡«sROiRIENTAL

SECCIÓN GESTIÓN CONTRACTUAL
C3fr5f3 ÍSN3 24-st B3í«D.N3fOi:«i-Bí:íarafrara
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a^efsciici»

suspensión del contrato i^AdiuunalfTiente esta deberá esiar sniscSa psr Él
Ordenador del GdStcí]

O iktes de redibo pardal s fiFial..

O Aula de leiminadén, ̂l^ldonaifuente ̂esta detes estar suscrita por el Ord enador id
Gasto)

O Las deiiiiis acias q ue se establezcan y se requieran para la ̂ qecudén del co níraío.,

• ásisíirMcnicaiiiiefiíle a la Entidad en nsuntos retecíonados oon la efeaicioB del contrato

• Resdfeer fas cansiJllas del eoBtiniista, m taretoias ante la dependencia competente,
hade ndo el oorrespo n d lente seguimiento.

• Verificar para efectos de pago, que eí contratista cumpla con fas obligaciones de aíilíadón y
pagos al Sistema de Seguildad Social integral (Salud, Pensión y ARL) y Aportes Parafiscales,
según sea el caso, e Informar al Ordenador del Gasto en caso de existir Incumplimiento de
estas obligaciones,

► Revisar las faduras o documentos equivalentes presentadas por el contratista, verificando
que en ellas se consignen el concepto y valor del serviao prestado, o los biem^ entregados y
que correspondan con la ejecución del objeto, obligaaones y actividades pactadas y plazos
convemdos y remitir de manera oportuna a la Subdirecclón FIriaficiera ía documentación
determinada en el contrato para e! trámite de pago.
• Formular y enviar al contratista por escrito las observa cío ne<^ y objeciones a que ha va lugar
cuando se presente un desacuerdo o Inconformidad con «I cumplimiento de las obligaciones
de avadas del contrato o aceptación de oferta o convenio. Estas observaciones deben estar
debidamente sustentadas y Justificadas en hechos, clrcunsíanefas y normas cuando haya
lugar a elfo

• & el evento de incumplimiento, requerir por escrIO' al contratista para que cumpla tes
obligaciones pactadas en ef contrato.

• Remitir ai Subdirector Regional de Apoyo, e! talonrRe: acerca del incumplimieriílo del
contratista, de las obligaciones del contrato, los requerimientos efectuados al mismo y sus

• Reaitear te planificación y control de la efecudón de los contratos de tal manera q^ue le
efecudón se realice durante la vigencia fiscal para la cual ffiie programada
*^Geslionar te publlcadóo en el SECOP, de los informes de Supervisión, que aaediíen la
ejecución coplraiáuai^ de coriformidad con la obligación establecida en el Decreto 1082 de
2015

* Hacer ooinlrol a los nesgos, r^srt©: de^ su imaleriallzadón y la loma áe ^cfedsiones
ocurran, con el fin de evitar aiteradones i la elecución del contrato.

Sin peijuicto de lo anteoor, a coninyacion se enoientran algunas de las actividades y
fundones principales a uargo del superiíisor tes cuales deberán ser tenidas en cuenta para:
garantizaría correcta ejecución del contrato

1 FUNCIONES DE CONTENIDO ADMINISTRATIVO

FISCALÍA
SUBDIRECCION REGIONAL DE APO íO l^lORORliENf AL
SECCIÓN GESTIÓN CONTRACTU.hL
Cairsra is ?s^24-st SsníaAJsrc&i-BirsaafFara
pmx. ̂ 5ás6S Esa -?2211 - 72220
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Exigir al ooolratista el cumplimiento del cronograma de actividades de ejecución y de
Inversión del anttcipo en tos casos que sea procedente,.

Pro>edar y tramitar ia correspondencia que sea lecesaria pan
contrato o convenio

i cseecfe efecydón

€.. Corroborar f cerificar que el conlratisía cumple c® las condiciones téoiEcas y
económicas pactadas en el contrato y en las condiciones oiínimas o términos de referencia
del respectivo pioceso de selección

di Coondrn a r I a e ntrega de los bienes o la prestación de 1 os servi dos,

e, Álender y tramilar dentro de la órbita de su competencia, toda consulta que realice el
contratista para ia correcta ejecución del contrato o aceptación de oferta o convenio,

,t Coordinar con el atmacenísta el recibo de llenes m sarvidos que incluyen bienes, dado
que se debe registrar ei ingreso al almacén y de inmediato actualizar el Inventario físico él
cual afecta ios activos de ia entidad.

S-Consultar constantemente ei SECOP i en la sección de "DQCumeiilos dBÍ Contrato", en la
sección "Modificatorios" y en la secdén de "Elecudéo del Contfalo"1tos documentos que le
permitan ejercer la fundón control y vigiianda. No obstante lo anterior, el supervisor del
contrato podrá organizar como documentos fadirtativos una carpeta física o eletírónica que
contenga ios documentos que no se encuentra publicados en el SECOP y sea propios de
la gestión de supervisión, de manera enunciativa se describen:

O Copia del cronograma de actividades.
Copia de las cuentas de cobra o facturas autorkadas^ así como de caia uno áe tos

nforme mensual y final de manefo del anticipo,
O Demás documentos ¡leiac&nados con ia ejecudén del contrato qu e consideren

psllnentes.

Una vez suscrita ei adía de íiquidadón, no será necesario continuar con la ciistodla de dicha
carpeta, por cuanto ia única carpeta de consulta será fa que repose en ei archivo de la
Subdirección de Gestión Contractual en el Nivel Central o en el Equipo único de Gestión
Contraclual, en el Nivel Regional.

2. FUNCIONES DE CONTENIDO LEGAL

a:. Proyectar y suscribir el acta de Inicio cuando a ello haya lugar, dentro del término
estipulado en ei contrato ® aceptación de oferta o eoRvenio,,

b. Remitir al equipo de Gestión Contractual, el acta de inicio,

c. Controlar la vigenda da ias garanlfas.,,

i. Atender y responder oportunamente todos ios requerimientos que realice el uonlratísía
dentro de ta ejecución def contrato o aceptadón de oferta o convenio para evitar la
ocurrencia del silencio administrativo positivo.

e. Verificar que las peticiones del contratista se encuentren sustentadas en debida forma,

£ Verificar que en el desarrollo del contrato se cumplan las dlsposidones legales y m
particular las regiamenladoñíBS relacionadas con la actividad contratada.

f.. Exigir certiflcadón, debidamente soportada ai contratista, en ia que conste que su personal
se encuentra afiliado al régimen de seguridad social y se efectúen por parte def contratista
fe pagos correspondientes, al sistema de aportes paraiscales.

SUBDiRECClON REGIONAL DE APOYO^ lilORO«EK!?A;L

SECCIÓN GESTIÓN CONTRACTUAL
C^írsia tSNa24'Bt B3irto¿»jsrO(Ki-Si;caíaírHf^
P.«SX 6554» BC -7221S - "SSSJ
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informar al equipo de Gestíéii CcMiracluÉl, ¡a^erea dieá incurapIlBiierrto de las obligadones
^contraduales por parte dei coniraisis, eoo el in de que se írsicien fas acdooes legales
«irespondieníes.

Abstenerse de perraiir la ejecución de un contrato o aceplación de oferta o convenio cuyo
piazo^ haya vencido o que no haya sido objeto de modificadón medianíe documenlo
debliaraeiie irmado por el Ordenador del Gasto y el contratista.

Rendir los informes periódicos sobre el estado avance y contabilidad de la ejecudon del
contrato o aceplación de oferta o convenio de acu^^rdo con la p^^nodicidad que se defina.

Evaluar^de manera preliminar las soicíludes que haga el ®íilratlsla, en relación con las
ampliaciones de plazo, cuantía y reconocimiento del equilibrio ooníraclual, y remitirlas al
equipo único de Gestión Contractual en el Nivel Regional con su concepto técnico y
viabilidad.

Verificar que los bienes tengan toda la documentación en regla y el contratista presente la
declaración de importación y los documentos que acrediten el cumplimiento de las
exigencias fiscales y aduaneras que permitan precisar la debida legafizadón en el país,
cuando a ello haya lugar y remitir al equipo único de Gestión Contractual, en el Nivel
Regional, con el fin que repose en la carpeta del contrato.

Proyectar y tramitar ei acta de iiqoidanon del contrato o aceptación de oferta o convenio
y el ada de cierre del expediente cuando aplique.

3. FUNCIONES DE CONTENIDO FINANCIERO

probar cada uno de los pagos ai contrafisla de acuerdo con la efe cu ció n del contrato o
aceptación de oferta o convenio, para lo cual deberá expedir la respectiva certificadón de
cumpiimlenío de las obligaciones contractuales.

Velar por la correcta ejecución presupuestaI del contrato o aceptación de oferta m
«nvenloi

Verificar que los trabajos o actividades extras qu« impliquen aumento del valor del
contrato, cuenten con la existencia previa de recursos presupuéstales, para aprobación
del Ordenador del Gasto

expediclini 4é¡ círtibcado de
iíraíoen\aior

Apoyar ei adétefilarilefito de les IrártIeS: para;
disponibilidad presupuesta! o vigencias futuras, para adicionar un

Bcpedir el redbo a ssislacciófi diei olfeto contratado, como requisito pre\io para efectuar
el pago al contratista.

4. FUNCIONES DE CONTENIDO TECNICO

Realizar la vigilancia, seguimiento y control del coiitreto desde m iríldo y baste so
finalización, incluyendo ía etapa de liquidación.

Verificar que el contratista cumpla con el obfelo del conirato o convenio o acepiacion de
oferta dentro del término ̂ típulado.

Verificar de forma permanente la calidad de la obra bienes o sen. icios que se estipule en
el contrato.

Cuando se trate de contratos de obra pública, deberá revisar y aprobar el presiipueslo
inicial de la obra verificando que estén de acuerdo con las especificaciones y los planos
que contienen los diseños

FISCALÍA

SUBDiRECC10N.REGi0rv|AL DE APOYD

SECClÓl'áQ ESTIO N COHTRACTUAL
Cairas IS iMs Zi-^% BitUd AJari^i-BL^aiarrsrm
9Í>SX SS545^ Ssc; -7221S - 72M



FISCALÍA

lili i
2026332000650113

Radicado No: 2026332000550113

18/06/2026 04:21 PM
Página 6 de 8

e. Controlar el avance del contrato o aceptación de oferta o convenio de acuerdo con el
aooograma de ejecución aprobado, llevar un registro de las novedades, ordenes e
instrucciones impartidas durante su e|ecudón y recomendar los ajustes necesanos

i  Elaborar y presentar los infoiraes áe avance f pesiado contrate © aceptectén de tífería;
o convenio y los que exijan su ejecución.

¥elar por el cumplÍRiento: de las oorroas técnicas, especificación^, procedimientos,
cálculos 8 tostracdoies tepartidas: para la construcción y / o fabricación dí= bienes.

Verificar que el coníratisli yffllce el personal y los eqilps üfedidos, en tes condltíones
aprobadas porta entidad.

Verificar las entregas de ios bienes o fa prestación de los s^^iv^icics contratados, de los
cual se dejará constancia en los respectivos informes.

Coordinar ei reintegro a ía entidad de los equipos y elementos suministrados o comprados
con cargo al contrato, y verificar su estado y cantidad.

5. FUNCIONES DE CONTENIDO CONTABLE

a.. Registrar cronológicamente los pagos y deducciones del conteaio.

prei

i'desv
i. Supervisar la ejecución presupuestal de acuerdo con los parámí

definidos en el contrato y proponer los correctivos necesarios a las posibles desviaciones
que se puedan presentar.

£. Informar a ía Subdireoción Financiera sobre el estado de ejecución del contrato ®
aceptación de oferta o convenio para establecer las reservas presupuéstales y de cuentas
por pagar cuando a ello haya lugar, antes del cierre de Ja vigencia fiscal de cada afío.

RESPONSABILfDAD

El principio de responsabilidad busca, de una parte, centrar la responsabilidad en los
servidores encargados, en general, de responder por sus actuaciones y omisiones contrarias
al derecho, que causen perjuicio al contratista, a terceros o a la misma Entidad. Así mismo,
pretende enmarcar la responsabilidad de los contratistas en cuanto a su
comportamienmanerpequicb a la Entidad, ai manejo de te gestión contractual.

El Incumplimiento de las funciones propias de esta actividad ocasionará consecuenaas de
tipo civil, disciplinario, fiscal o penal, para los servidores o para quienes esdemamente e^tén
ejerciendo la labor de supervisión o iníerveotoría.

Responsabilidad civil: Los supervisores o interventores, responderán pecuniariamente £on\o
consecuencia de sus acciones u omisiones, cuando la Entidad Estatal sufra algún daño. Tal
responsabilidad es consecuencia de la previsión contenida en ei aríícuio 52 de la Ley 80 de
1993, al señalan "¿os conímíistás mspondefáí} cm¡ y pens/mente por si/s <Bcc:fQnes /
onmíones en la actmdón contractual &n hs témvnos de la ley.

Responsabilidad fiscal: Los supervisores o Interventores, serán responsables fiscalmente
cuando por acción u omisión de las obligaciones de supervisión o intervfentoria, se produzca
detrimento del patrimonio público. Tal responsabilidad está prevista en el artíoulo 65 de la Ley
¿O de 1993 modificado por el artículo 4 de la ley 2160 de 2021 que señala:

"La iníervendón de las autoridades de contal fiscal se ejercerá una vez agotados hs trámites
adrdnistraíivos de ¡egaiizadón de hs contratos, igualmente se ejercerá contoiposterior a las
ojeMas cofmspondieMes^ a hs pagús m'gimdos en Jos msmús,, para imnWcar gue éstos se

M Jas ̂ ^ost&mes aisemhr:

FISCALIA
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f, b msasffiÜF, b

iÉm mz ¡¿-qa/dados o iarmímdos bs cmÉmám, según ms&,, á
mntü/ ffnmcfero, efe g&síión y de ñméiíáí^s m b
equidad y b yaioradón de ios cmbs ambientales.

EicüfiÉroIpre wb administrativo de hs mfbwámb üúrmspmde abs íh mnMiMemo..

Las aifíambdes de central ffscalpt/edém e^i^'mbmmssrámmgesbm cmÉwiÉMa ám
sem'dúres púMcas de cualquier orden..

Responsabilidad penal: De confonmidad con el artícülo 56 de fa Ley 80 de 1993, para efectos
penales el interventor se considera come un particular que ejerce fundones públicas en todo
Jo relacionado con la ceiebración, ejecudón y ilquldaoon de ios contratos que celebren con
las entidades estatales por lo cual está sujeto a la responsabilidad que en esta materia señala
la Ley para los servidores pufoiieos.

Responsabilidad disciplinana: Los servidores públicos o particulares que desempeñen labores
u oblígadones de supervisión e inlerventoría están sometidos a lo estableado en ef Código
Disciplinarlo Único (Ley 1952 de 2019). Tai responsabilidad está prevista en el artículo 51 de
la Ley 80 de 1993, al señalar "B servidorpública responderá disdpimana, cmiy penalmente
por sus ecdones y ormsmnes en b actuadón confractmi en Ies témilms de b Canstltíidón v
deb.ief.

RESTRICCIONES ESRKttLES DEL SUPERVISOR

Sin perjufao de las prohibiciones y prescripciones consagradas m noraas vigenles, el
supervisor de un contrato o aceplaaon de oferta o convenio en ningún casoMpodrá:

a. Adoptar declsloies que impirquen la modiflGadón del contrato o convenio o aceptación de

b.. Abandonar sus fundones hasta cuando haya sido debidamente designado el nuevo:
supervisor o interventor, salvo fuerza mayor o caso fortuno

c. Solicitar o recibir, directa o indirectamente, para sí o para un tefcero, iiádivas, faívores ®
^cualquier otra clase de beneficios o prebendas del contratista

d Reta rd ar, de n egar u o niitlr cu al quier a sunto qu e le co rresponda aten der por irazóni de sus
ftisdanes.

&■ . Constituirse en aaeedor o deudor del contraisla o áe cualquier pemona inlepessis en sf
contrato cuya ejecudón controla.

I. Facilitar acceso indebido a la información del contrato o convento o aceptación de oferta-

Gestionar indebidamente a tílufo persíonaf asuntos relarionados con el contrato m
aceptación de oferta o convenio.

Eiiigir al conWsia renuncias a cambio^ dte modificariones o adiciones al contrato
aceplaciSni de oieila o convenio

L  Exonerar al contratista del rumpllmiento de cualquiera de sus obligaciones.
Por lo anterior, es INDISPENSABLE que acceda ai linfe::
http //vifeb_app/docuinen!acion/Documentos/AP07/M3nua!/FGN-<AP07-lvl-
01%20MANUAL%20DE%20CONTRATACI%D3N%20FISCALIA%20GENERAL%20
DE%20LA%20NACI%p3N%20V08.pdf, para su anáfisis y el conocimiento general de las
etapas que comprende dicha supervisión, y proceder a rendir los informes correspondientes,
los cuales deben ser remftidos a esta Subdireccmn (Sección de Gestión Contra ctoal), para

hagan parle de la documentación general del contrato.

FISCALÍA
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Los doeuiiiertcB que requiera para ̂tesaifrolar su labor cono Supervisor los puede
desorgar de la plataíbnna SECOP II, mn el siguiente enlace

V ■ secQD. QQV. co/P ubifc/TenderinoTContraclN otfcePlias^¥ig^¥?PPI=COl PPi

iEn^consecuencia se

la ejecución del contiato
las pesifenes pertinenies pía coninuar con

lEorabier^ fflfnunicadlóri.

SAi-riíT-;,

>u:-.rí

MATILDE GÓMEZ BAUTISTA
Subdirectora Regional de Apoyo Mororiertal

Pnsi/eetó

RU«A

i  I ' , i I i

IFiSG ALwff A.

SUBDíRECCJON REGIONAL DE AFOYO^ »OROPJlEltFAL

SECCIÓN GESTIÓN CONTRACTUAL
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